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22896Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Nonna
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores Auditivos», aprobada por
Resol udón de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 28 de julio de 1988.-El Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.696 el filtro l[U.imico contra cloro, marca «Vispro»,
modelo 500-B, jabricado y presentado por la Empresa
«(L/orca Protección Laboral. Sociedad Anónima», de Sant
FeJiú de Codines (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra cloro, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (4<Boletin Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra cloro. marca «Vispro»,
modelo 5OO-B, fabricado y presentado por la Empresa «Llorca Protec~
ción Laboral. Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Feliú de
Codines (Barcelona), calle de Tomás Vila. número 21, como filtro
Químico contra cloro, para ser usado en ambientes contaminados con
cloro cuya concentración no supere las 100 p.p.m. (0,01 por 100) l:;:n
volumen.

Segundo.-Cada filtro Químico contra cloro de dichos modelo y
marca IIC'\'ará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 2.696. 28-7-88.-Filtro químico contra
daro.-Para ser usado en ambientes contaminados con cloro, cuya
concentración no supere las 100 p.p.m. (0,01 por 100) en volumen.»

Lo que se hace público para ibeneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-14 de «Filtros químicos y mixtos contra
cloro». aprobada por Resolución de 20 de marzo de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de abril).

Madrid, 28 de julio de 1988.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCI0N de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el numero
2.697 el filtro quimico contra anhídrido sulfuroso (SO;).
marca «Vispro». modelo 250-E. fabricado y presentado por
la Empresa «L/orca Protección Laboral. Sociedad Anó
nima», de Sant Feliu de Codines (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolcgación de dicho filtro químico contra anhídndo sulfuroso, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial lid Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya pal1e dispositiva se establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar el filtro químico contra anhídrido sulfuroso
(502), marca <Nispro», modelo 250-E, fabricado y presentado por la
Empl'csa «LLorca Protección Laboral, Sociedad Anómma», con domici
lio en S;-tnt Feliú de Codin(~s (Barcelona), calle de Tomás Vila, número
21, como filtro químico contra anhídrido sulfuroso (S02), para ser usado
en ambientes contaminados con anhídrido sulfuroso en concentraciones
no superiores a 500 p.p.m. (0,05 por 100) en volumen.

Scgundo.-Cada filtro químico contra anhídrido sulfuroso de dichos
modelo y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia,
con l~ siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.697. 28-7-88.-Filtro quí
mico conlra anhídrido sulfuroso (S02).:-Para ser usado en ambientes
cont.aminados con anhídrido sulfuroso en concentraciones no superiores
a 500 p.p.m. (0,05 por 100) en volumen.»

Lo que se hace público para teneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-15 de «Filtros quimicos y mixtos contra
anhídrido sulfuroso (S02)", aprobada por Resolución de 12 de mayo de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 21 de junio).

Madrid, 28 de julio de 1988.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCI0N de 9 de septiembre de 1988. de la Secreta
n'a General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo y la Junta de Andalucía. para la contratación
temporal de trabajadores desempleados, en obras de interés
general y social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo, un Convenio de
colaboración con la Junta de Andalucía, para la contratación temporal
de trabajadores desempleados, en obras de interés general y social, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión áe 18 de
junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
dc dicho Convenio, que ftgura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 9 de septiembre de 1988.-EI Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

ANEXO QUE SE CITA

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones tiene encomen
dada la gestión de programas de fomento del empleo Que permitan
compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera privada a
través del empleo de trabajadores en paro por Organismos y Administra
ciones Públicas para la realización de obras o servicios de interés social
y general.

En su virtud:

En Madrid a 3 de agosto de 1988.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don José María Romero Calero, Consejero de
Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía.

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director general del
Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

EXPONEN:

1.0 Que la finalidad principal de este Convenio es participar en la
ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de puestos
de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para lograr esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social en el área de la política de empleo, estableciéndose los
mecanismos adecuados para la formalización y seguimiento conjunto de
las acciones concretas de fomento del empleo y Formación Profesional,
con el fin de obtener la mayor eficacia de las mismas.

2.° Que, durante anteriores ejercicios, se firmaron Convenios
INEM-Junta de Andalucía, al objeto de realizar obras y servicios de
competencia exclusiva de esta última y de interés general y social, cuyos
resultados han sido muy positivos, tanto por lo que han coadyuvado a
la lucha contra el desempleo, como por el interés público de las obras
y servicios realizados.

3.° Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), fija las bases
generales para el establecimiento de Convenios de colaboración del
Instituto Nacional de Empleo con órganos dc la Administración del
Estado, Comunidades Autónomas, Organismos autónomos administra
tivos y Organismos autónomos comerciales, industriales y financieros.
para la realización de obras y servicios por trabajadores desempleados.
y que, a tenor de la base segunda de la citada Orden, en la que se indican
los aspectos que deberán contener los documentos para la firma de cada
Convenio específico, se establecen las siguientes cláusulas:

Primera.-EI presente Convenio se formaliza en el ámbito de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27), citada en el punto 3.° anterior.

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia de la Junta de Andalucía, sean ejecutadas por ésta y
financiadas por la propia Comunidad y el Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-La aportación económica total del INEM para el presente
Convenio será, como máximo, de 616.300.000 pesetas, de las cuales
295.700.000 pesetas corresponden al concepto presupuestario 4.5.0 y
320.600.000 pesetas al concepto presupuestario 4.5.9.

La Junta de Andalucia financiará los gastos de infraestructura,
material, proyectos, ete., necesarios para la realización de las obras y
servicios correspondientes, hasta un total de 216.000.000 de pesetas.

Cueu:ta.-Las. obras y/o servicios a realizar al amparo del presente
Convemo reunrrán los requisitos establecidos en la base tercera, apar-


